
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 434/05

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E
P I E D R A H Í T A

E D I C T O

D° CARMEN MATEOS MEDIERO, SECRETARIA DE
LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE PIEDRAHÍTA
(ÁVILA).

HAGO SABER: Que por sesión celebrada en el día
de la fecha

Queda formada la Junta Electoral de Zona de esta
Villa de PiedrahÍta con:

Dª SABINA ARGANDA RODRIGUEZ, Juez sustitu-
ta de Primera Instancia e Instrucción de esta Villa de
Piedrahíta, como PRESIDENTE.

D. PEDRO CABRERA SÁNCHEZ, Juez de Paz titu-
lar de JUNCIANA como VOCAL,

D. JUAN ANTONIO HERNANDEZ MARTIN Juez
de Paz de LOS LLANOS DEL TORMES, como VOCAL.

Dª CARMEN PARRA MATEOS, como vocal no judicial.
D. MANUEL NUÑEZ HERNANDEZ, como vocal no

judicial.
Actúa como Secretario, Dª CARMEN MATEOS

MEDIERO.
Y para su conocimiento y posterior publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, se dirige la presen-
te a la Excma. Subdelegación de Gobierno.

Piedrahíta a tres de febrero de dos mil cinco.
La Secretaria de la Junta Electoral de Zona de

Piedrahíta, Ilegible

– o0o –

Número 452/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

R E C T I F I C A C I Ó N D E E R R O R E S

Advertido error en el párrafo tercero de la resolu-
ción de esta Subdelegación de Gobierno de fecha 4

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
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de febrero de 2005, por la que se delega determina-
da competencia en materia de extranjeria en los fun-
cionarios de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social a la que se ha enco-
mendado la gestión de la recepción de solicitudes en
materia de extranjería en el marco del proceso de
normalización, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común reformada por Ley 4/99, de 13
de enero, se transcribe a continuación el texto correc-
to del citado párrafo tercero:

"Por lo tanto, el Subdelegado del Gobierno en
Ávila, de conformidad con lo previsto al respecto en
la Orden PM 140/2005 y con el fin de lograr una
mayor agilidad y eficacia en la tramitación de los

expedientes regulados en la misma, en tanto que
órgano competente para su resolución y previa auto-
rización del Secretario de Estado de la Seguridad
Social, en aplicación de lo previsto en el artículo 13
de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común así como en la
Disposición adicional decimotercera de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado"

Ávila, 7 de Febrero de 2005

El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín
Montero.
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Número 401/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 28-01-2005
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 402/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
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de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 28-1-2005
El Subdelegado del Gobierno, Agustos Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 414/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía,
a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de
la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo antes de
que se dicte resolución sancionadora, acudiendo para ello a la Tesorería Municipal, C/ Esteban Domingo, 2 -
05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el n°.
20940047710047102443 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de la denun-
cia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al art. 67 del R.D.L 339/1990 anteriormente cita-
do, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trá-
mite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia para
conducir (art. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y art. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 28 de Enero de 2005
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez.
(MULTAS) Resolución 19 Junio 2003
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Número 49/05

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por don FELIX GONZALEZ MATEOS, se ha solici-
tado licencia municipal para el ejercicio de la activi-
dad de Modificación de planta 2a de Residencia
Geriátrica para adaptación a Hotel, sita en la calle
Serrallo, número 51 de Cebreros (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer, puedan
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 30 de diciembre de 2004

El Alcalde Acctal., Jesús María Alonso Rosado.

Número 117/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. JUÁN CARLOS SUÁREZ HERNANDEZ ha
solicitado licencia ambiental para realizar la actividad
de TALLER DE CERRAJERÍA en la calle Ruiseñor, 8,
bajo de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, 5 de Enero de 2005

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 78/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. FRANCISCO MORCUENDE PINAR se soli-
cita licencia municipal para construcción de vivienda
unifamiliar en paraje "Cardenillo" par. 69 a del pol.
13 de este municipio y por lo que en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 306. 3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero, se somete el expediente a
información pública durante VEINTE DÍAS HÁBILES,
para que pueda ser examinado por los interesados en
la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las ale-
gaciones pertinentes.

Candeleda, 10 de diciembre de 2004

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 118/05

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R Á N

E D I C T O

Por D. JUAN CARLOS JIMÉNEZ BLÁZQUEZ, se ha
solicitado CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA
AMBIENTAL para la Actividad o Instalación de GRAN-
JA AVÍCOLA, situada en al sitio del Camino del
Saucedo de esta localidad, anteriormente a nombre
de Dña. PUEBLA JIMÉNEZ BLÁZQUEZ. Lo que se
hace público conforme a lo establecido en el artículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

A tal efecto se abre un periodo de VEINTE DÍAS de
Exposición Pública del citado expediente, contados al
día siguiente de la publicación de ese anunció en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose consultar
el expediente en las Oficinas Municipales, de 09:00
a 14:00 horas, de lunes a viernes.

En Mombeltrán, a 5 de enero de 2005

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 119/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N
P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que D. JUAN ANTONIO GARRO TIEMBLO

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de : EXPLOTACIÓN DE
GANADO CAPRINO En la calle o paraje : polígono
28, parcelas 216 y 217 del Catastro de Rústica de
esta localidad de Arenas de San Pedro

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León , se somete
el expediente a información pública durante veinte
días, contados a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio, para que se formulen, por escrito en
este Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro a 10 de enero de 2005

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

– o0o –

Número 138/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. MIGUEL GUZMÁN BRUHL se ha solicitado
licencia ambiental para realizar la actividad de BAR-
ESPECIAL en C/ Almanzor, 31 bajo de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
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HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, 11 de enero de 2005
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 140/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. ANTONIO BARTOLO GARGANTILLA se ha
solicitado licencia ambiental para realizar la actividad
de productos fitosanitarios en C/ San Pedro de
Alcantara, 1 (local) de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, 11 de enero de 2005

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 355/04

AY U N T A M I E N T O D E B E R N U Y
Z A P A R D I E L

Presupuesto General Ejercicio de 2005

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley
7/85 de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de
abril; y 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por

R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la Corporación,
en sesión celebrada el día 16.12.04 adoptó acuerdo
de aprobación inicial de Presupuesto General de esta
Entidad para 2005, que ha resuelto definitivo al no
haberse presentado reclamación durante el plazo de
exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO
PARA 2005

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 21.400
2 Impuestos indirectos 120
3 Tasas y otros ingresos 14.628
4 Transferencias corrientes 73.000
5 Ingresos patrimoniales 9.852
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital 142.000

TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS 226611..000000

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 59.898
2 Gastos en bienes

y servicios 51.835
3 Gastos financieros 500
4 Transferencias corrientes 1.541
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 147.226

TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS 226611000000

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON
EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS
1. Con habilitación nacional
1.1. Secretaria Interventor
b) PERSONAL LABORAL
Operario servicios multiples, a tiempo parcial 1
Según lo dispuesto en el artículo 171,1 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia

En Bernúy Zápardiel a veintidos de enero de 2005
El presidente Ignacio Báñez Fernández.

– o0o –

Número 399/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Por el presente se hace saber que se encuentran
recogidas en la Plaza de Toros de esta localidad
CINCO cabezas de ganado caballar con las siguien-
tes reseñas:

3 Yeguas castañas estrelladas
2 Potras castañas estrelladas.

Lo que se hace público, para que en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia pase a recoger el ganado quince acredi-
te ser su dueño.

El Tiemblo a 31 de Enero de 2005

El Alcalde, Ruben Rodríguez Lucas.

– o0o –

Número 383/05

AY U N T A M I E N T O D E B A R R O M A N

A N U N C I O

Cuenta de Administración del Patrimonio del Ejercicio
de 2004

En la intervención de esta Corporación y a los
efectos del artículo 460.3 del Texto Refundido del
Régimen Local aprobado por Real Decreto legislativo
781/86 de 18 de abril, se halla de manifiesto la

Cuenta de Administración del Patrimonio del Ejercicio
de 2004 junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión especial de cuentas para su examen y for-
mulación, por escrito, de los reparos y observaciones
que procedan, con sujeción a las siguientes normas:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn::  15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de la inserción de este anuncio en
el “Boletín Oficial de la Provincia

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo de exposición y ocho
días más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Corporación.
dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la

Corporación.

Barromán, a 26 de Enero de 2005
El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 407/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R I A
D E L C U B I L L O

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

Don Francisco Pintos Torres, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Santa María del Cubillo (Ávila).

HHAACCEE  SSAABBEERR:: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2004, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Santa María del Cubillo, a 31 de Enero de
2005

El Alcalde, Francisco Pinto Torres.
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Número 377/05

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E Á V I L A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2005

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, y habiendo quedado aprobado definitivamente el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2005 se hace constar el resumen del mismo por capítu-
los y la Plantilla de Personal.

Resumen por Capítulos del Presupuesto.
IINNGGRREESSOOSS
A) Operaciones Corrientes
CCaappiittuullooss DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
Capitulo 1° IMPUESTOS DIRECTOS 380.600,00.
Capitulo 2° IMPUESTOS INDIRECTOS 60.000,00.
Capitulo 3° TASAS Y OTROS INGRESOS 450.586,20.
Capitulo 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 692.510,00.
Capitulo 5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.000,00.
B) Operaciones de Capital
Capitulo 6° ENAJENACIÓN DE INVER. REALES 265.000,00.
Capitulo 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 631.303,80.
Capitulo 8° ACTIVOS FINANCIEROS 0,00.
Capitulo 9° PASIVOS FINANCIEROS 2.017.000,00.

TTOOTTAALL 44..550000..000000,,0000..
GGAASSTTOOSS
A) Operaciones corrientes
CCaappiittuullooss DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
Capitulo 1° GASTOS DE PERSONAL 839.200,00.
Capitulo 2° GASTOS DE BIENES CTES. Y SERV 627.751,00.
Capitulo 3° GASTOS FINANCIEROS 48.926,00.
Capitulo 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.755,00.
B) Operaciones de Capital
Capitulo 6° INVERSIONES REALES 2.810.674500.
Capitulo 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00.
Capitulo 8° ACTIVOS FINANCIEROS 0,00.
Capitulo 9° PASIVOS FINANCIEROS 105.894,00.

TTOOTTAALL 44..550000..000000,,0000..
PLANTILLA DE PERSONAL
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
DDeennoommiinnaacciióónn  NNuummeerroo  GGrruuppoo EEssccaallaa SSuubbeessccaallaa
ddee  llaa  PPllaazzaa CCllaassee
Secretario 1 A/B Habilitación nacional Secretaría-Intervención
Administrativo 4 C Administración General Administrativa
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DDeennoommiinnaacciióónn  NNuummeerroo  GGrruuppoo EEssccaallaa SSuubbeessccaallaa
ddee  llaa  PPllaazzaa CCllaassee
Recaudador 1 C Administración Especial Servicios Especiales

Aux. Policía 2 D Administración Especial Vigilantes Municipales

B) LABORALES FIJOS
DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  PPllaazzaa  NNuummeerroo  CCaatteeggoorrííaa

Administración general 1 Administrativo

Vías, Obras y Cementerio 1 Oficial de la

Vías y Obras 1 Oficial de la Conductor

Vías y Obras 1 Oficial de 2'

Vías y Obras 1 Peón

Limpieza viaria 1 Barrendero, peón

Matadero Municipal 1 Encargado

Monitor Educación Física 1 Instructor

Director Banda de Música 1 Instructor

Encargado Biblioteca 1 Encargado

Limpiadoras 2 Peón

Contra el referenciado Presupuesto General, se podrán interponer conforme determina el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Juzgado de los Contencioso Administrativo de la ciudad de Ávila.

En El Barco de Ávila, a veintiocho de enero de dos mil cinco.

El Alcalde, Agustín González Gonzalez.
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Número 408/05

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de Diciembre de
2004, el acuerdo provisional de la modificación de la
Ordenanza Fiscal núm.: 11, reguladora de la Tasa
por servicio de recogida domiciliaria de residuos sóli-
dos urbanos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17 de la Ley 38/1.988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y formular las reclamaciones que crean conve-
nientes en el plazo de treinta días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el B.O.P.

El expediente podrá ser examinado en la secreta-
ría del Ayuntamiento en horas de oficina. Las posibles

reclamaciones se formularán por escrito, ante el
Pleno de la Corporación. De no formularse reclama-
ciones en el plazo señalado, se entenderá definitiva-
mente aprobada la modificación de la Ordenanza.

Peguerinos a 28 de Diciembre de 2004
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

– o0o –

Número 409/05

AY U N T A M I E N T O D E C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
Entidad, con la documentación exigida en el Articulo
190 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas
Locales, correspondiente al ejercicio económico de
2.004, se expone al público, junto con sus justifican-



tes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante un periodo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este ANUNCIO
en el Boletín Oficial de la Provincia. En este plazo y
ocho días más se admitirán los reparos u observacio-
nes que puedan formularse contra la misma, los cua-
les serán examinados por dicha Comisión, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to en el Artículo 212, apartados 3 y 4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004.

En Constanzana a, 31 de Enero de 2005
El Alcalde, Juán Santos López Muñoz.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 375/05

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA INES REDONDO GRANADO MAGISTRA-
DA-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
1 DE ÁVILA Y SU PARTIDO.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
459 /2004 a instancia de MARTIN MARTIN BLAZ-
QUEZ, JULIANA HERNANDEZ BLAZQUEZ , expe-
diente de dominio para la inmatriculación de la
siguiente finca:

URBANA.- SOLAR sito en el casco urbano de la
localidad de Muñana (Ávila), en la calle Pilón n° 4.
Tiene una superficie según catastro de doscientos
noventa metros cuadrados, siendo su superficie real
de doscientos sesenta y ocho metros y noventa decí-
metros cuadrados.

Linda: Frente con calle de su situación; Derecha
entrando con edificación señalada con el n° tres de la

misma calle de su situación; izquierda en parte con la
propia citada calle de situación con la que forma
esquina, y en parte, con la edificación señalada con
el numero cinco de la misma calle de situación; y
fondo con la edificación señalada con el numero
cinco de la misma calle de situación.

Referencia catastral 9554922UK2995S0001HJ.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a GONZALO GOMEZ HERRE-
RO, MARIA CRISTINA , CARLOS Y MARIA DEL CAR-
MEN GOMEZ DE AVEÑANAL ISACIA-EFIGENIA Y
MARCIAL HERRAEZ GOMEZ, en calidad de vende-
dores de la finca descrita para que dentro del térmi-
no anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila a veinticuatro de enero de dos mil cinco

La Magistrada Juez. Ilegible.

– o0o –

Número 330/05

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

D. FERNANDO NAVAS ARROYO SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 309/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Arenas de San Pedro a 12 de Febrero de 2004

Vistos por Dª Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su Partido Judicial, los
presentes autos de Juicio de Faltas n° 309/03, segui-
do entre las partes: el Ministerio Fiscal en representa-
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ción de la acción pública; VIRGINIA BARRADO DE
CASTRO, en calidad de denunciante y VICTOR
MANUEL LOPEZ ALONSO, como denunciado; reca-
yendo resolución en base a los siguientes:

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a VICTOR
MANUEL LOPEZ ALONSO de la falta de la que venia
siendo imputado, con declaración de las costas de
oficio.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y a las partes, haciéndolas saber que la misma
no es firme y que, contra ella, cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a VICTOR MANUEL LOPEZ, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido la presente en Arenas
de San Pedro a veintiuno de enero de dos mil cinco.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

PPAARRTTIICCUULLAARREESS

Número 417/05

F U N D A C I Ó N A S O C I O D E Á V I L A

A N U N C I O

GGRRUUPPOO  DDEE  AACCCCIIÓÓNN  LLOOCCAALL  FFUUNNDDAACCIIÓÓNN
AASSOOCCIIOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA

PRECISA CUBRIR:

Una plaza de técnico, a jornada completa, para el
Proyecto de Cooperación Interterritorial "Micología y
Calidad".

SE REQUIERE:

1) Titulación Universitaria:

- Biólogos.

- Ciencias ambientales.

- Ing. agrónomos/agrícolas.

- Ing. de montes/forestales.

2) Conocimientos informáticos a nivel de usuario. 

3) Carnet de conducir y disponibilidad de vehícu-

lo.

SE VALORARÁ:

- Formación académica en micología, turismo,

legislación y medio ambiente en aspectos relaciona-

dos con el proyecto objeto del contrato.

- Conocimientos en sistemas de información geo-

gráfica a nivel de usuario.

- Experiencia laboral en micología, medioambien-

te, turismo, desarrollo rural, en aspectos relacionados

con el proyecto objeto del contrato.

- Nivel de idiomas.

TIPO DE CONTRATO:

De duración determinada (14 meses)

DOCUMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLI-

CITUDES:

Los interesados deberán presentar currículum vitae

acompañado de toda la documentación que justifi-

que la veracidad de los datos reflejados en el mismo,

durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir

del siguiente a la publicación en el B.O.P., de 9 a 14

horas, en la sede de la Fundación, sita en Ávila, calle

del Comandante Albarrán, num. 8.

SELECCIÓN:

Se realizará en función de la valoración de los

meritos acreditados y entrevista personal a los prese-

leccionados.

Ávila 3 de febrero de 2005

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

El Secretario, David Rubio Mayor.
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